
 

 

 

 

 

 

PROGRAMACIÓN  

DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES  

DE F.C.T. Y P.I.  

 

Ciclos Formativos :  

T.S en Anatomía Patológica y Citología 

T. S. en Laboratorio de Diagnóstico Clinico 

T. S. en Salud Ambiental   

 

T.S en Sonido 

T. S. en Realización de Audiovisuales y Espectáculos 

T. S. en Producción de Audiovisuales, radio  y 

Espectáculos 

 

 

 



 

 

 

 

 

HORAS TOTALES DE FCT  Y PROYECTO INTEGRADO DE CADA  

CICLO FORMATIVO: 

 
T.S en Anatomía Patológica y Citología: 530 h de FCT  y 60 horas de P.I 

T. S. en Laboratorio de Diagnóstico Clinico: 290 h de FCT  y 60 horas de P.I 

T. S. en Salud Ambiental : 290 h de FCT  y 60 horas de P.I 

 

T.S en Sonido: 324 h de FCT  y 60 horas de P.I  

T. S. en Realización de Audiovisuales y Espectáculos: 322 h de FCT  y 60 horas de P.I  

T. S. en Producción de Audiovisuales, radio  y Espectáculos: 322 h de FCT  y 60 horas de 

P.I  

 

CALENDARIO DE FCT: 
 

o Nº total de jornadas: 15 semanas. 

 

o Nº de horas diarias en el centro de trabajo (jornada laboral): 7 horas. 

 

o Fecha de inicio de las prácticas: 16 de Marzo del 2010. 

 

o Fecha de finalización de las prácticas: 30 de junio  del 2010. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

PLAN DE SEGUIMIENTO DE LOS ALUMNOS: PAUTAS DE 

ACTUACIÓN DEL PROFESOR-TUTOR Y DEL TUTOR LABORAL 

DE LA EMPRESA. 
 

Una vez los alumnos se hayan incorporado al centro de prácticas, el tutor laboral, se 

encargará de explicar el funcionamiento del servicio, deteniéndose en cada una de las 

áreas que lo componen. 

Para ello el tutor laboral, realiza un cuadrante, donde figuran el tiempo que el alumno 

permanecerá en cada una de las partes que compone el servicio de Anatomía. 

El alumno debe recoger diariamente la actividad que realiza en su puesto de trabajo 

asignado, describiendo todo lo que a lo largo de la jornada  va realizando. Cada semana 

este cuaderno-diario, será entregado al tutor laboral para que lo lea y lo firme en el caso 

de que todo sea correcto. 

Una vez cada semana el alumno acude a su centro escolar, donde hablará con su tutor 

docente a cerca de las labores desempeñadas en el centro de trabajo. 

 

- Calendario de visitas del profesor-tutor a la empresa. 

 

Cada quince día, el tutor docente acude al centro de prácticas para reunirse con el tutor 

laboral, y valorar la actividad, el trabajo desempeñado por el alumno y si existieran algún 

tipo de tema que el tutor docente debe conocer, por ejemplo acerca de la conducta del 

alumno. 

A lo largo de esta reunión los aspectos importantes que se consideren deban ser anotados, 

se hará en el cuaderno-diario del alumno en un espacio que aparece reservado para tal fin. 

 



 

 

- Capacidades terminales del M.P. susceptibles de lograrse en cada centro de 

trabajo. 

 

- Actividades formativas que permitan conseguir la competencia profesional 

requerida. 

 

- Departamentos de trabajo donde desarrollará cada actividad. 

 

- Criterios de evaluación pertinentes para cada actividad. 

 

- Criterios de recuperación. 

 

Las prácticas de FCT son valoradas mediante APTO/NO APTO, en el caso de que el 

alumno sea valorado mediante un no APTO, la forma de recuperación de este modulo 

profesional es mediante la repetición de las mismas en un nuevo periodo de prácticas, 

dentro del mismo centro o en otro diferente. 

 

 

M.P. PROYECTO INTEGRADO: 

 
- Plan de seguimiento  de su elaboración por parte de los alumnos. 

 

Para la realización del proyecto integrado, los alumnos deben acudir cada quince días a 

su centro docente, donde se reúnen con el tutor docente y discuten y estudian como se 

está llevando a cabo la elaboración de dicho proyecto, y el tutor docente orienta al 

alumno en el caso en que sea necesario sobre las pautas a seguir. 

 



 

 

 

 

 

- El proyecto integrado consta: 

 

De dos partes: un proyecto de investigación y una memoria del centro de prácticas. 

 

El proyecto de investigación consiste en el desarrollo de un tema, elegido por el alumno 

o aconsejado por el tutor laboral, sobre un tema directamente relacionado en el ciclo 

formativo que ha realizado. 

El alumno deberá consultar diferentes bibliografías, así como buscar información 

dentro de su centro de prácticas si le fuera posible. 

 

La memoria del centro de práctica consiste en la descripción detalla del centro de 

trabajo donde se están realizando las prácticas, explicando donde se encuentra ubicada 

la empresa, áreas que la componen, descripción de cada una de esas áreas, explicando el 

procedimiento seguido en cada una de ellas, adjuntando protocolos y describiendo el 

trabajo diario realizado dentro del servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


